
#MigraciónSegura #Migrasafe

¿Sabías que en el mundo hay 281 
millones de migrantes internacionales?

Representan el 3,6% de la población 
mundial.

El Pacto Mundial para la Migración 
promueve una migración segura, 
ordenada y regular.

Existen varias vías para migrar de 
manera legal y segura a Europa.
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Fuente: Organización Internacional para las Migraciones



Para conseguir un permiso de trabajo 
o residencia, existen varias directivas
europeas que los Estados tienen el
deber de integrar en sus legislaciones
nacionales.

Aquí tienes 7 ejemplos
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TRABAJADORES 
TEMPOREROS
(Directiva 2014-36)

Para cubrir necesidades del mercado 
laboral durante periodos de <9 meses 
(ampliable a 12 por el Estado miembro).

Los Estados miembros exigirán al 
empresario/a que ofrezca trabajo y un 
alojamiento digno.

Se establece la realización de 
inspecciones de trabajo para garantizar 
el respeto a los derechos de trabajadores 
y trabajadoras.
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ESTUDIOS
(Directiva 2016-801)

Para investigadores, investigación, 
estudios, prácticas o voluntariado en el 
Servicio Voluntario Europeo.

Al menos un año o a la duración de los 
estudios.

Los Estados miembros pueden abrirlo 
también a au pairs.
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TRASLADO 
INTEREMPRESARIAL
(Directiva 2014-66)

Para directivos/as, especialistas 
y trabajadores en formación.

La duración máxima es de 3 años 
para especialistas y un año para 
trabajadores en formación.
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EMPLEO DE ALTA 
CUALIFICACIÓN
(Directiva 2021-1883)

Tarjeta azul: permiso para vivir y 
trabajar que se otorga a trabajadores 
altamente cualificados de países 
extracomunitarios (excepto en Irlanda 
y Dinamarca).

Es necesario tener cualificaciones 
profesionales superiores y un contrato 
de trabajo o una oferta firme de trabajo 
con un determinado salario.
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REAGRUPACIÓN 
FAMILIAR
(Directiva 2003-86)

Aplica al cónyuge y a hijos e hijas 
menores de edad. Cada Estado puede 
abrirlo a pareja de hecho, hijos/as 
solteros/as y ascendientes de primer 
grado.

Derecho a entrada, visados de larga 
duración y permisos de residencia y 
acceso al empleo.
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RESIDENTES 
DE LARGA DURACIÓN
(Directiva 2003-109)

Pueden pedirlo quienes residen de 
forma legal y continua en un Estado 
miembro durante 5 años. Tiene 
requisitos de integración.

De acceso a empleo, con reconocimiento 
de cualificaciones, y educación.
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PERMISO 
ÚNICO
(Directiva 2011-98)

Permiso único para trabajadores 
nacionales de terceros países (NTP) que 
garantizará la igualdad de trato para los 
NTP autorizados a trabajar en la UE.

Para nacionales de terceros países que 
solicitan residir para trabajar.

Familia de trabajadores, migrantes, 
estudiantes e investigadores.
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Con el proyecto europeo Migrasafe hemos 
trabajado codo con codo con los consulados  
de España en   Marruecos, ! Senegal,  
" Cabo Verde, # Túnez, $ Egipto, % Ghana, 
& Nigeria y ' Etiopía para profundizar sobre 
el conocimiento de estas directivas y promover 
una migración segura, ordenada y regular.

A lo largo de 2 años, hemos realizado:

29 sesiones para personal consular, registrando 
143 participantes de 26 embajadas.
15 sesiones para los ILOs, registrando 68 
participantes de 19 embajadas.
18 sesiones para autoridades nacionales africanas, 
con 96 asistentes de 42 órganos ministeriales.
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